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Bogotá D.C., veinticinco de febrero de dos mil veinticinco. 

 

PROCESO VERBAL ACCIÓN POR INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR 

RAD. 11001310300320220027400  

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior de 

Bogotá, a través de proveído adiado 03 de julio de 2024, comunicado a esta sede 

judicial a través de oficio No. D-2288, el cual confirmó el auto del 14 de febrero de 

2024, por el cual se negó el decreto de medidas cautelares. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

 

 

 

 

 LILIANA CORREDOR MARTÍNEZ 
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